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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: WILLIAM GALINDEZ CABRERA 
Demandado: La menor HEIDI JULIETH GALINDEZ DÍAZ representada por su 
progenitora YURLENIZ DÍAZ PAYARES 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00216 00 
 
El informe allegado por el psicólogo JHON FREDY MONTOYA RAMÍREZ del CENTRO 
ZONAL GIRARDOT del I.C.B.F., se agrega al expediente y es puesto en conocimiento 
de las partes para los fines legales pertinentes.    
 
El acuerdo de conciliación allegado por el abogado ALEXANDER LÓPEZ ACOSTA, se 
agrega al expediente y es puesto en conocimiento de la apoderada FANNY ÁLVAREZ 
RENTERÍA, para que se pronuncie sobre lo allí indicado.  
 
Toda vez que la apoderada de la parte demandada no coadyuvó el acuerdo de 
conciliación allegado y a fin de resolver sobre el particular en la audiencia de que trata 
el artículo 392 del Código General del Proceso, en la manera relatada en los artículos 
372 y 373 del C. G. del P., se señala el próximo 12 de abril de 2023, a las 2:00 p.m. y 
a fin de llevar a cabo la audiencia que, relatada en los artículos en cita, para lo cual, se 
les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
digital para el efecto, deberán proceder de inmediato indicando igualmente el canal 
digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y 
en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: SANDRA PIEDAD RIAÑO BOSA en representación de su nieto TULIO 
JOSÉ MORENO CORTÉZ en calidad de hijo del causante. 
Causante: JULIO ROBERTO MORENO RUBIANO (q.e.p.d.) 
Herederos: MARÍA DEL ROSARIO PEDREROS LÓPEZ en calidad de cónyuge 
sobreviviente y GLADYS ALIRIA MORENO PEDREROS, GUSTAVO ALBERTO 
MORENO PEDREROS y HELBER OSWALDO MORENO PEDREROS en calidad de 
hijos del causante. 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00343 00 
 
Téngase en cuenta que dentro del término de emplazamiento agotado por la secretaría 
del Juzgado el 9 de febrero de 2023, no se hizo presente acreedor alguno del mortuorio 
de la referencia.  
 
Atendiendo lo solicitado por la abogada DORA MARLEY LOZANO MADRIGAL, 
secretaría tramite los oficios de las medidas cautelares decretadas por el Despacho. 
Materializadas dichas medidas cautelares, la parte interesada deberá promover la 
vinculación de los herederos reconocidos.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Acción: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR - SEGUNDA INSTANCIA 
Querellante: BEATRIZ SABOGAL DE CASTRO 
Querellados: JOSÉ ADOLFO SABOGAL CHAVARRO – MARTHA YANETH SABOGAL 
TIQUE 
Radicación: 25307 3184 002 2022 00382 01 
 
El señor JOSÉ ADOLFO SABOGAL CHAVARRO frente a su petición del 6 de marzo de 
2023, deberá estarse a lo resuelto por el Despacho mediante providencia del 26 de 
diciembre de 2022. La petición de desacato aducida por el peticionario, remítase a la 
COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE FLANDES – TOLIMA para lo de su cargo.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: SUCESIÓN 
Demandantes: CLAUDIA ARACELLY ROA VANEGAS y JUAN MILCÍADES ROA 
VANEGAS 
Heredero: SANTOS EDUARDO ROA ARTEAGA 
Causante: SANTOS MILCÍADES ROA BOHÓRQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00005 00 
 
Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 26 de 
enero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: NULIDAD DE PARTICIÓN 
Demandante: MARGARITA GUERRERO ÁVILA en calidad de compañera 
permanente del causante ALFONSO GUZMÁN PERDOMO (q.e.p.d.). 
Demandados: VÍCTOR ALFONSO GUZMÁN CHACÓN y INGRY LORENA GUZMÁN 
CHACÓN en calidad de hijos del causante ALFONSO GUZMÁN PERDOMO (q.e.p.d.) 
y demás herederos indeterminados del causante. 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00011 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 26 de 
enero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ GUALACO en representación de su 
menor hijo DOREL RICARDO MORENO HERNÁNDEZ 
Demandado: OSCAR DOREL MORENO ARENAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00013 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 26 de 
enero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: NUBIA ESTELA ÁLVAREZ SANABRIA en representación de su menor 
hija SARA MENESES ÁLVAREZ 
Demandado: YAIR ALEXANDER MENESES DELGADO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00014 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 26 de 
enero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: SANDRA MILENA MONTESINOS PEDRAZA 
Demandado: JUAN ESTEBAN BONILLA LOZANO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00017 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por SANDRA MILENA 
MONTESINOS PEDRAZA en contra de JUAN ESTEBAN BONILLA LOZANO. En 
consecuencia, se dispone: 
 
Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 
Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie, para lo cual, 
la parte actora deberá promover su notificación.  
 
Se reconoce personería al abogado JIMMY FERNANDO FLÓREZ HERNANDEZ como 
apoderado judicial de SANDRA MILENA MONTESINOS PEDRAZA para los fines y en 
los términos del poder conferido.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE APOYO JUDICIAL 
Demandante: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ BUSTOS 
Beneficiaria: ROSA MARÍA BUSTOS CASTAÑEDA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00018 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 26 de 
enero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 035 

De hoy 15 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cae75dec9152b0e1bcf5fad70355000d9e30198ca2ce304b696b95db54686ac

Documento generado en 14/03/2023 07:06:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: KATERINES MARIA FINCE GUZMÁN 
Demandado: ANTONIO ENRIQUE BENAVIDEZ BOLAÑO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00022 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 8 de 
febrero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandantes: ELKIN FERNANDO VALERO GONZÁLEZ y GLORIA ISABEL VALERO 
GONZÁLEZ 
Beneficiaria: ANA ISABEL GONZÁLEZ DIAZ 
Vinculados: NÉSTOR MIGUEL VALERO GONZÁLEZ y JORGE LEANDRO VALERO 
ORJUELA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00023 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL 
DE APOYO DEFINITIVO instaurada por ELKIN FERNANDO VALERO GONZÁLEZ y 
GLORIA ISABEL VALERO GONZÁLEZ, en favor de ANA ISABEL GONZÁLEZ DIAZ. 
Se vincula a NÉSTOR MIGUEL VALERO GONZÁLEZ y JORGE LEANDRO VALERO 
ORJUELA.   
 

El presente asunto se ventilará bajo el trámite previsto en el artículo 390 del C. G. P. y 
el artículo 32 de la Ley 1996 de 2019, como proceso VERBAL SUMARIO DE ÚNICA 
INSTANCIA.  
 

Notifíquese personalmente esta providencia a la beneficiaria ANA ISABEL GONZÁLEZ 
DIAZ y a los vinculados, corriendo traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días para que conteste la solicitud, para lo cual, la parte interesada deberá promover su 
notificación.  
 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público acerca de la iniciación de la 
presente demanda para lo de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el 
expediente.   
 

Nómbrese como curador de ANA ISABEL GONZÁLEZ DIAZ al Doctor JIMMY 
FERNANDO FLÓREZ HERNANDEZ, para que, en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda a aceptar y contestar la demanda en nombre del beneficiario. 
 

En los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022, requiérase al equipo 
interdisciplinario de la PERSONERÍA y/o DEFENSORÍA DEL PUEBLO de GIRARDOT 
– CUNDINAMARCA para que realice valoración biopsicofamiliar a ANA ISABEL 
GONZÁLEZ DIAZ, ELKIN FERNANDO VALERO GONZÁLEZ y GLORIA ISABEL 
VALERO GONZÁLEZ en los términos de la Ley 1996 de 2019, con el objeto de 
determinar la idoneidad de la primera en ejercer la administración total de los bienes de 
propiedad de la última a fin de brindar el apoyo solicitado, conforme lo solicitado en la 
demanda, al igual que:  
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a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias.   
 

Se ordena la visita domiciliaria por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al actual 
domicilio de ANA ISABEL GONZÁLEZ DIAZ, a fin de verificar lo de su competencia 
mediante el informe respectivo en relación al apoyo solicitado en la presente demanda.   
 

Se requiere a la parte demandante para que aporte al expediente el inventario solemne 
de los bienes de propiedad de la beneficiaria. 
 

Se reconoce personería al abogado NÉSTOR MIGUEL VALERO GONZÁLEZ como 
apoderado judicial de ELKIN FERNANDO VALERO GONZÁLEZ y GLORIA ISABEL 
VALERO GONZÁLEZ, para los fines y en los términos del poder especial conferido para 
el efecto.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 035 

De hoy 15 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df391aeef5d4a3b1d44d3eaec786d8ff74f467b9dbd11da9423c9036990c9aa7

Documento generado en 14/03/2023 07:08:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANDREA DEL PILAR HERNANDEZ GUALACO 
Demandado: OSCAR DONCEL MORENO ARENAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00026 00 
 
Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 8 de 
febrero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARIA YANETH LÓPEZ ABRIL 
Demandada: INGRID LORENA HURTADO LÓPEZ y MARIA ALEJANDRA HURTADO 
LÓPEZ en calidad de herederas determinadas del causante LUIS ALBERTO 
HURTADO CASTRO (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00027 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE 
HECHO instaurada por MARIA YANETH LÓPEZ ABRIL en contra de INGRID LORENA 
HURTADO LÓPEZ y MARIA ALEJANDRA HURTADO LÓPEZ en calidad de herederas 
determinadas del causante LUIS ALBERTO HURTADO CASTRO (q.e.p.d.) y sus 
demás herederos indeterminados. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 

Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante LUIS ALBERTO 
HURTADO CASTRO (q.e.p.d.), en los términos de los artículos 108 y 293 del Código 
General del Proceso, que se materializará mediante la inclusión que deberá realizar el 
Secretario del Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en y dejando 
constancia de cumplimiento en el expediente. 
 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO ALBERTO ANTÚNEZ FLÓREZ como 
apoderado judicial de MARIA YANETH LÓPEZ ABRIL para los fines y en los términos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
Demandante: REGINA VELA ROZO 
Beneficiaria: NIDIA RUBIELA ROMERO FORERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00028 00 
 
Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 8 de 
febrero de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD  
Demandante: LUISA FERNANDA ALARCÓN TRUJILLO en representación de su 
menor hija VALERI SALOME GUARÍN ALARCÓN 
Demandado: JHON ÁLVARO GUARÍN BOTERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00056 00  
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Puntualice el monto tanto de la cuota mensual, como de las cuotas 
extraordinarias que solicita se incrementen en el presente asunto.  

2. Aporte las evidencias correspondientes de cómo obtuvo el canal digital del 
demandado.  

3. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos al demandado, toda vez que 
no solicitó medidas cautelares.  

4. Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la Ley 2220 
de 2022 en sus artículos 67, 69 y 71. 
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandante: LUISA FERNANDA ALARCÓN TRUJILLO 
Demandado: JHON ÁLVARO GUARÍN BOTERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00057 00  
 
Toda vez que le patrimonio a liquidar en el asunto de la referencia corresponde al 
ordenado por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – 
CUNDINAMARCA, en el numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia del 17 de 
febrero de 2022, Despacho Judicial que en los términos del artículo 523 del Código 
General del Proceso es el competente para conocer del mismo, motivo por el cual, el 
Despacho, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZA POR COMPETENCIA el presente asunto.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, remita las diligencias al JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA, para lo de su 
competencia.  
 
TERCERO: Comuníquese lo aquí determinado a las partes e interesados por el medio 
más expedito y efectúese las desanotaciones de ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD   
Demandante: MARÍA ANGÉLICA SALCEDO MONROY en representación de su 
menor hija GREISSY DEL MAR CASTILLO SALCEDO 
Demandado: JORGE ALONSO CASTILLO GARCÍA   
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00058 00   
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue los soportes de los gastos de estudio que ha realizado y que pretende 
ejecutar por valor de $1.600.000.oo., discriminando la fecha da causación de 
cada gasto, el monto y el concepto, conforme lo ordenado en la sentencia base 
del recaudo.  

2. Aporte la certificación del caso en donde se indique que el monto del subsidio 
familiar que pretende ejecutar entre los años 2021, 2022 y 2023 o copia del 
derecho de petición en virtud del cual la solicitó.  

3. Indique el canal digital en donde reciben notificaciones el demandado, entre 
ellos, perfiles de redes sociales o inclusive whatsapp, aportando las evidencias 
correspondientes de cómo lo obtuvo. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA. Demandante: ALBA BEATRIZ RAMOS GARAVITO. 

Demandado: JAVIER ULISES ROJAS CHAVES. Radicación: 25307-31-84-002-2023-00059 00 Sentencia No. 68 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA    
Demandante: ALBA BEATRIZ RAMOS GARAVITO  
Demandado: JAVIER ULISES ROJAS CHAVES 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00059 00 
Sentencia No.: 68 

ASUNTO A TRATAR 
 

 Ejecutoriada la sentencia de fecha 14 de octubre de 2022 proferida por el 
Tribunal Eclesiástico de Girardot, la cual, decretó la nulidad del matrimonio católico 
contraído por los señores ALBA BEATRIZ RAMOS GARAVITO y JAVIER ULISES 
ROJAS CHAVES procede este Despacho a decretar su ejecución en cuanto a los 
Efectos Civiles. 
 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO. Decretar la ejecución de la sentencia proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot de fecha 14 de octubre de 2022, por la cual se declaró nulo el 
matrimonio católico contraído por los señores ALBA BEATRIZ RAMOS GARAVITO y 
JAVIER ULISES ROJAS CHAVES. 
 

 SEGUNDO. Dicha sentencia surte efectos civiles a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
 

 TERCERO. En firme este proveído líbrense por secretaría los oficios a la oficina 
de Registro Civil correspondiente para que se inscriba en los folios de nacimiento y 
matrimonio respectivos. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS Y REGLAMENTACIÓN DE VISITAS DE MENOR DE EDAD    
Demandante: LUZ PATRICIA ARÉVALO VERGARA en representación de sus 
menores hijas ASHLEY GONZÁLEZ ARÉVALO y GABRIELA GONZÁLEZ ARÉVALO 
Demandado: CARLOS MARIO GONZÁLEZ MÉNDEZ   
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00061 00   
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue las evidencias de cómo obtuvo el cabal digital donde recibe 
notificaciones el demandado. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA. Demandante: JULLY ALEJANDRA TRIANA POMAR. 

Demandado: JUAN PABLO LONDOÑO JARAMILLO. Radicación: 25307-31-84-002-2023-00062 00 Sentencia No. 69 

 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 

su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA    
Demandante: JULLY ALEJANDRA TRIANA POMAR 
Demandado: JUAN PABLO LONDOÑO JARAMILLO  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00062 00 
Sentencia No.: 69 

ASUNTO A TRATAR 
 

 Ejecutoriada la sentencia de fecha 10 de enero de 2023 proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot, la cual, decretó la nulidad del matrimonio católico contraído 
por los señores JULLY ALEJANDRA TRIANA POMAR y JUAN PABLO LONDOÑO 
JARAMILLO procede este Despacho a decretar su ejecución en cuanto a los Efectos 
Civiles. 
 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO. Decretar la ejecución de la sentencia proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot de fecha 10 de enero de 2023, por la cual se declaró nulo el 
matrimonio católico contraído por los señores JULLY ALEJANDRA TRIANA POMAR y 
JUAN PABLO LONDOÑO JARAMILLO. 
 

 SEGUNDO. Dicha sentencia surte efectos civiles a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
 

 TERCERO. En firme este proveído líbrense por secretaría los oficios a la oficina 
de Registro Civil correspondiente para que se inscriba en los folios de nacimiento y 
matrimonio respectivos. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO    
Solicitantes: OSCAR FABIÁN CÉSPEDES GONZÁLEZ y DIANA CAROLINA BERTEL 
BELLO   
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00063 00   
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue el poder especial proveniente de los solicitantes, que lo legitime para 
instaurar la solicitud de la referencia. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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